
REPUBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   
   

Santa Marta, tres (3) de febrero de 2022    
   

INFORME SECRETARIAL    
   
Informándole que en memorial la demandada manifiesta que se dio 
cumplimiento a la sentencia emitida a favor del demandante en razón a la 
resolución No resolución SUB 18525.  
   
Que, la parte demandante manifiesta que efectivamente se cubrió la 
obligación impuesta en la sentencia a excepción de las costas, por lo que 
solicita que se continúe con el mandamiento de pago por concepto de costas 
ejecutivas.  
  
                                            
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES   
Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA   
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

   
Santa Marta, tres (3) de febrero de 2022    

     
REFERENCIA:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO 

LABORAL DE AMANDA SUAREZ NAVA Contra 
COLPENSIONES   RAD. 2017/389. 

     
   
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
pronunciarse previo los siguientes;   
  

    
El juzgado libró mandamiento de pago a favor del demandante por 
concepto de mesadas.   
 
En auto del 4 de noviembre de 2021, se ordenó el pago de la suma de 
$18.916.319, y la entidad Banco de Occidente puso a disposición los 
dineros embargados. 
  
A través de memorial la parte demandada aporta Resolución SUB 18525 
del 22 de enero de 2020 de cumplimiento de sentencia.   
  

   
 



 

  
 

I.CONSIDERACIONES   
   

   
1. DE LA RESOLUCION SUB 18525 DEL 22 DE ENERO DE 

2020.   

    
  

Ante la manifestación del apoderado del demandante, quien señala que 
hubo cumplimiento de las mesadas, por parte de la ejecutada 
COLPENSIONES, pero que no se produjo el pago de las costas ejecutivas 
equivalentes en la suma de $1.239.692,05, este despacho judicial, ordena 
seguir con el proceso ejecutivo, pero solo respecto al concepto de costas.   
 
Ahora, como quiera que dentro del proceso se alcanzó a capturar sumas 
dinerarias en monto de $18.949.578, se ordena fraccionar el título descrito 
y pagar al demandante la suma de $1.239.692,05 y devolver a 
Colpensiones la diferencia que corresponde a $17.709.886,43. 
  
Conforme a lo anterior, se declara pagadas en forma total las mesadas e 
indexación adeudados a la demandante, tal como se estipuló en la 
Resolución SUB 18525 del 22 de enero 2020.   
  
En consecuencia, por lo disertado, se decretará la terminación del proceso 
y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, así 
como también el archivo de las actuaciones. 

Previa comprobación del pago total notificaciones y desanotaciones 
correspondientes archívese el expediente.  

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Del Circuito De 
Santa Marta,    

   
RESUELVE:   

   
PRIMERO: Téngase como pago total las condenas impuestas por concepto 
de mesadas retroactivas e indexación.   
   
SEGUNDO:  Declárese terminado el presente proceso en razón a lo expuesto 
en el presente proveído. 

 
 

 



TERCERO: Páguese al apoderado de la demandante la suma de 

$1.239.692,05 por concepto de costas ejecutivas, con el título puesto a 
disposición por valor de $18.949.578,48; fracciónese el título y devuélvase 
a Colpensiones la suma de $17.709.886,43. 
 

 

CUARTO: En consecuencia, cancélense todas las medidas cautelares 
decretadas en el mismo. Para tal efecto, por secretaría se deberá comunicar 
tal decisión a las entidades respectivas. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    
 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA      
JUEZA   

  
  

   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.   
   

Santa Marta. – En la fecha 4 de febrero de 2022 se notifica el auto precedente por ESTADOS N° 5 fijados a las 
08:00 a.m.   
   

____________________   
Secretario (a)   
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